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Se declara texto oílcial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Szcperior Decreto de SO de Vehrero de i 8 6 i ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta toacs 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendr 
por los demás los fondos de las rñspectivaí-
provincias. 

(Reales órdenes de ¿6 de Setiembre de 1 S 6 i . 

(JOBIE^0 GENERAL DS F I L I P I N A S . 

Hacienda. 
ijnasTSiuo DB ULTRAMAR.—Núm. 661.—Excmo. 
-El Rey (q- g.) y en su nombre la 

Regenta del Reino, se ha servido expedir 
¡iguiente Decreto: «A propuesta del Ministro 
Ultramar, en nombre de M i augusto hijo el 
r-D. Alfonso X I I I y como Reina Regente 
Reino, Vengo en nombrar en comisión con 
glo á lo dispuesto en el articulo noveno del 

íe ! 1 Decreto de siete de Diciembre de mil ochocien-
ochenta y ocho^ Jef'3 de Administración de cuarta 
e, Administrador Central de Loterías y efec-
timbrados de las Islas Filipinas, á D . Fe-
ÍO Ordax Avecilla^ que es Contador Central 
las mismas Islas. Dado en Palacio á 27 
Junio de 1890 . -—Mar í a Cristina, E l 
istro de Ultramar, Manuel Becerra».—De 

órdeü lo comunico á V . E. para su co
te miento y demás efectos.—Dios guarde a V . E . 

hos años. Madrid, 27 de Junio de 1890.— 
)rra.—Sr. Gobernador General de Filipinas, 
pamla, 26 de Agosto de 1890.—Cúmplase, 

ins líquese y pase á la Intendencia general de Ha-
dâ  para los efectos correspondientes. 
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"WEYLER. 

g ÍINISTBRIO DE ULTRAMAR,"—Núm. 660.—Excmo. 
-El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
•gente del Reino, se ha servido expedir el s i -

jl"fcente Decreto: «A propuesta del Ministro de 
José ramar, en nombre de M i augusto hijo el Rey 

Alfonso X I I I y como Reina Regente del 
DE|M, Vengo en nombrar en comisión con arre-

* lo dispuesto en el artículo noveno del Real 

IB? 

/• ireto de 7 de Diciembre de mil ochocientos 
% «ita y ocho. Jefe de Administración de ter-
msi clase, Contador Central de las Islas F i -
íurd n8s, á D. Cárlos Peñaranda y Escudero, que 
y "p6 de Negociado de primera clase; Contador 

| r | la de primeros del Tribunal de Cuentas del 
¿:I10'0011 destino á la Sala especial de las mismas 

i y posesiones españolas del golfo de Guinea. 
0.eii Palacio á veintisiete de Junio de mi l 

Rentos n o v e n t a . — i f ^ Cristina,~~m. M i -
ye Ultramar, Manuel Becerra».—Da Real 5r-

0 comunico á V . E . para su conocimiento 
efectos.—Dios guarde á V . E . m u -

Sr ^adri^ 27 de Junio de 1890.—Becerra. 
50il Uan'i e^a<íor General de Filipinas. 

Z L 26 de Agosto de 1890.—Cúmplase, 

' para los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

ticili0 á lo solicitado por el Goberná
is^ ^ gremio de Sangleyes de esta Ca-
^den ^ Con^ormi(Ia<I con lo propuesto por la 

a general de Hacienda, vengo en pro

rrogar hasta el dia 30 del mes de Setiembre 
próximo, el plazo pira la adquisición sin recargo 
alguno por morosidad da las cédulas de capita
ción de chinos de 6,a clase correspondientes al 
2.8 semestre del actual ejercicio. 

Publiquese, dése cuenta al Gobierno de S. M . 
y á los demás efectos, vuelva á la Intenden
cia de Eacienda. 

WEYLER. 

S e c r e t a r i a . 

Neg-ociado 2.° 
Circuiar. 

En mis visitas á las provincias de este Archipié
lago, ha observado que en los Tribunales de los 
pueblos no se conservan archivadas, como co
rresponde, las órdenes y ofi;ios que se dirijen 
á los mismos por ese Gobierno, Juzgado de 1.a 
instancia y Administración de Hacienda, debido 
á que en los expr sados documentos se acostum
bra decir que vuelvan obedecidos. Esta práctica 
abusiva es necesario qua desaparezca, pues de 
otra manera no es posible formar los Archivos 
de los Tribunales, ni fstos podrán en ningún 
tiempo facilitar antecedentes sobre cualquier asunto 
que se les reclama, con grave daño del servicio 
público. 

En atención á lo expuesto, he acordado que 
en lo sucesivo, todas las órdenes y oficio* que se 
dirijan á los Gobernadorcillos de esa provincia 
queden archivadas en los Tribunales, convenien
temente enlegajadas por órden de ramos y ma
terias, debiendo V . S. vigilar el exacto cum
plimiento da este servicio, y quedando prohi
bido el devolver los originales.—Dios guarde á 
V . S. muchos años. Macila, 30 de Agosto de 1890. 

WEYLER. 

Sr. Gobernador de 

Neg-ociado 3.° 
Manila, 3 de Setiembre de 1890. 

Con objeto de que la «Guia oficial de F i l i p i 
nas» para el próximo año de 1891, se publique 
con la debida oportunidad, vengo en decretar 
lo siguiente: 

E l Secretario del Gobierno General en su ca
lidad de Director de la expresada publicación, 
solicitará con urgencia, de todos les Centros of i 
ciales, Corporaciones y Sociedades de esta Capi
tal y de provincias, cuantos antecedentes juzguo 
necesarios para que recopilados en un tomo, reúna 
aquel libro el mayor número posible de noticias 
y datos tantos oficiales como comerciáis y de 
interés general que sean de reconocida conve
niencia, á fin de que revista el carácter de u t i 
lidad y exactitud propio de esta clase de pu
blicaciones. 

Comuniqúese. 
WEYLER. 

E l Excmo. Sr. Gobernador General fea servido 
disponer que para general conocimiento, se publ ique 
en la «Gace t a» el nombre del Gobernalorci l lo que ha 
sido elegido para el presente bienio de 1890 á 1892 
en el pueblo que á c o n t i n u a c i ó n se expresa: 

Provincia de C e M . 
Argao.. D . R o m á n Quintanar. l . e r i u g ^ r de la terna. 

Mani la , 4 de Setiembre de 1890.—El Secretario, A. 
Monroy . 

Farte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la P laza para el dia 5 de JSetiefnhre de 1890. 
Parada y v ig i lanc ia , Ar t i l l e r ía y n ú m . 73.—Jefe 

de dia, el Comandante de Ingenieros, D . A n g e l R o -
se l l .—Imaginar ia , otro de Ar t i l l e r í a , D . Gui l le rmo 
Cavestany.—Hospital y provisiones, n ú m . 73, tercer 
C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de zacate y vig i lanc ia mon
tada. C a b a l l e r í a . — P a s e o de enfermos, A r t i l l e r í a . — 
Mús ica en la Luneta , n ú m . 73. 

De ó r d e n de S. E . — E l Teniente Coronel Sarg'entn 
mayor , J o s é G a r c í a . 

Jk-rtanoios oficiales 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DB LA M. N. T S, L . OIITDAD DE MANILA.. 
E l que se considere con derecho á u n caballo co

gido suelto en la v ía púb l i ca que se halla depositado 
en el Tr ibuna l de Sampaloc, se presentará , á recla
mar lo en esta S e c r e t a r í a con los documentos que 
jus t i f iquen su propiedad, dentro del t é r m i n o de diez diaf , 
contados desde esia fecha; en la intel igencia que de 
no hacerlo as í cae rá en comiso y se v e n d e r á en pú
blica subasta. 

L o que de ó r d e n del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gace ta oficial» para que l legue á conocimiento 
del interesado. 1 

Manila , 30 de Agosto de ISO1©.—Bdrnardioo Marzano. 

GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
' DE MANILA. 

Secretaria. 
E l S á b a d o 6 del actual á las nueve de la ma

ñ a n a , se v e n d e r á en púb l ica subasta en este Go
bierno, a d j u d i c á n d o s e al mejor postor, una caraballa 
procedente de abandono. 

Lo que de ó r d e n del Sr. Gobernador C i v i l , se 
anuncia al púb l i co para conocimiento de la1? perso
nas que deséen interesarse en el remate. 

Mani la , 3 de Setiembre de 1890.—Enrique P i n t ó . 

E n el T r i b u n a l del pueblo de San Juan del Monte 
de esta provincia , se encuentra depositado u n caballo 
de pelo g ru l lo , con marcas, s in d u e ñ o conocido. 

Lo que de ó r d e n del Sr. Gobernador C i v i l , se anuncia 
al públ ico para que las personas que se consideren con 
derecho a l mismo, acudan con los documentos de 
propiedad en la S e c r e t a r í a de este Gobierno dentro 
del t é r m i n o de diez dias; en la inteligencia de que 
trascurrido este plazo sin r e c l a m a c i ó n alguna se pro
cederá á su venta en p ú b l i c a subasta. 

Mani la , 3 de Setie nbre de 1890.—Enrique P i n t ó . 

INSPECCION G E N E R A L D E M O N T E S . 
Denuncias de terrenos ba ld íos realengos. 

Provincia de la U n i o n . Pueblo de A r i n g a y . 

D o n Pablo del Mora l solicita l a adqu i s i c ión de u n 
terreno ba ld ío en el sitio « T a e U , cuyos l ími tes son: 

http://im.il


5 Setiembre de 1890. Gaceta de Manila.—Fúm. 

al Norte y Este, con terrenos del Estado, al Sur, con 
la calzada que dir ige al pueblo Tubao, y al Oeste, 
t a m b i é n terrenos del Estado, ignorando su extens ión 
aproximada, por no consignarse en la instancia y 
cuya adquis ic ión han prasentado r e c l a m a c i ó n D . Eula -
lio Quesada. 

Lo que en cumplimiento a l art. 4.° del Reglamento 
para -ventas de 26 de Enero del a ñ o próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila , 2 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2 . ' 
Jefe, J . Gu i l l e lmi . 

Provincia de la Un ion . Pueblo de Cava. 

Don Agus t in Calusa solicita la adquis ic ión de u n 
terreno baldío en el sitio Lab-bon, cuyos l ími tes SDD: 
al Norte, montes del Estado, al Este, e l r io y te
rreno de Feliciano Estipular, al Sur, con el de Tran
qui l ino Est i long y al Oeste, con el de André s Aquino, 
comprendiendo una ex tens ión aproximada de dos m i l 
brazas cuadrada** y cuya adquis ic ión han presentado 
rec lamac ión Tranqui l ino Es t i long . 

Lo que cumplimiento al art . 4 . ' del Reglamento 
para v e n t a í H á e — d e Enero del año próx imo pasado, 
se anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se elíifY«lin.fid ' '¿ 

U-Ví0dp$. Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2 ° 
Jefeid Jyi j^«ülehri iH: -

¿081 £ CGb. • 
Provincia á é ^ á , I M o n Pueblo de Santo T o m á s . 

D ^ j ^ i ^ ^ j i n d u c t a solicita la adqu i s ic ión de torre-
nos b a l ^ ^ j ^ l e i i g o f f . en los sitios «Ravios , Malabago 
y BarrácaV, cuyos l ími tes son: al Norte , con terrenos 
de Narciso D a m i á n , Juan Ramos y varios vecinos del 
pueblo, a l Este, con los de Pedro Posadas y otros, al 
Sur, un puente p fáv i s iona l y al Oeste, con los de Ba-
silia Carpió , Teodora Zanducta, Elena Rivera y otros, 
ignorando su ex tens ión aproximada por no consignarse 
en larfiastafacáaJiyxvcú^a adquis ic ión han presentado va-
riosslxíiGki&r dsüdimho' pueblo en contra á lo que so-
licitaDlfl ZbgrilActft 

Lo / iCpaé í iB© cutfiplimiento al art. 4.° del Reglamento 
par&3ífiBta^Sre 26í,,de Enero del año p róx imo p a s a d O j 
se aüiii»Qí5Íasahf)¡ú^lico para íbs efectos que en el m i s m o 
se Q^pihesíMiiA 

Manila, 2 dé Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefev / Í lleküii. 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
con fecha 22 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 26 de Setiembre p róx imo y á las diez_ en 
punto de su m a ñ a n a , se celebre ante esta A d m i n i s 
t rac ión Central de Impuestos, Rentas y Propiedades 
y la Subalterna de la provincia de Cebú , cuarto con
cierto públ ico y s imu l t áneo para vender ciento veinte 
aros de hierro y siete piezas de bronce de la propie
dad del Estado, bajo tipo reservado. 

Las proposiciones d e b e r á n presentaise en papel del 
sello lO.o ó su equivalente, el dia y hora s e ñ a l a d o s . 

E l expeliente t n que conste el pliego de condicio
nes y d e m á s documentos, se halla de manifiesto en 
el Negociado respectivo de este Centro, hasta e l dia 
del concierto. 

Mani la , 27 de Agosto de 1890.—El Adminis t rador 
Central, Luis S a g ú e s . 1 

TESORERIA G E N E R A L DE H A C I E N D A P U B L I C A 
DE FILIPINAS. 

Habiendo sufrido extravio la carta de pago n ú m . 193 
por valor de 933 pesos, parte constitutiva del Depósito 
de fianza de una Contrata de Galleras en Camarines 
Sur, expedida á favor de D. J o s é Auson s e g ú n consta 
en el espediente de su r azón , el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda se ha servido disponer 
en su acuerdo de 27 del actual, se haga saber el 
extravio de la mencionada carta de pago por medio 
del presente anuncio que se pub l i ca r á en las «Ga
cetas oficiales» de esta Capital por tres d ías conse
cutivos, á ñ n de que los que se consideren con de
recho al espresado documeuto, se presenten k dedu
cirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del 
t é r m i n o de un año á contar desde la pub l icac ión del 
primer anuncio; en la inteligencia de que t ranscurr ido 
que sea dicho plazo sin haberlo verificado, se t e n d r á 
por nula y de n i n g ú n valor n i efecto la carta de pago 
de referencia. 

Manila , 29 de Agosto de 1 8 9 0 . — J o s é A r i z c u n . 1 

A D M I N I S T R A C I O N G R A L . D E COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo «Elcano», que sa ldrá de este 

puerto en su expedición par para la l ínea del Sur del 
Arch ip ié lago , el Sábado 6 del corriente á las tres de 
la tarde, esta Central r emi t i r á á la una de la misma 
la correspondencia que hubiere para l lo i lo , Sta. Mar ía , 
Zamboanga, Isla de Basilan, Jo ló , Siassi, Tataan, B o n -
gao, Pollok, Cottabato, Glan, Mat i , Davao, Ant ique , 
Capiz, Negros y Concepción. 

Por los vapores-correos «Brutus» , «Rómulus* y « V e 
n u s » , que sa ldrán en su expedición par para las lineas del 
Sur el primero, Norte de Luzon. el segundo y S. E . 
del Arch ip ié l ago , el tercero, el Sábado 6 del actual á 
las tres de la tarde, se r e m i t i r á á la una de la misma 
la correspondencia que hubiere para Baiangas, Cala-
pan, Laguimanoc, Pasacao, Donsol. Legaspl, Camari
nes Sur y A l b i y , Zarabales, Subic, Sual, Saiomague, 
Pangasinan, Union, Abra, ambos llocos, Apar r i y Ca-
gayan, Rorablon, Cebú, Ormoc, Oatbalogan, Tacloban, 
Cabalian, Surigao, Camiguin y Gagayan de Mísamis . 

Manila, 3 de Setiembre de 1890.—El Jefe de servicio, 
E . Llamas. 

SECRETARIA DE L A C O M A N D A N C I A 
OENERAL DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia a l públ ico que el 
10 de Setiembre próx imo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se s aca rá á l icitación púb l i ca por 2.* vez 
con motivo de haber resultado desierta la 1.*, el su
ministro de varios efectos que se necesitan en este 
Arsenal para diversas atenciones del Apostadero, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones y anuncio 
de rectificaciones de equivocaciones insertos en las 
«Gace tas Mani la» n ú m s . 148 y 160 de 30 de Mayo 
y 11 de Junio ú l t imos , cuyo acto t e n d r á lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
r eun i r á en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la s e ñ a l a d a , dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseén los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no s e r á n 
admisibles; adv i r t i éndose que en el sobre de los pl ie 
gos debe rá expresarse el servicio, objeto de la p ro
posic ión, con la mayor claridad y bajo la rúbr ica del 
interesado. 

Cavite, 29 de Julio de 1890.—Eduardo Renacho. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al públ ico que el 10 
del entrante Setiembre á las diez de su m a ñ a n a , se 
s aca rá á públ ica l ici tación por 2.* vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1 .*, la venta de varios efec
tos que sin apl icación existen en la 1." Subd iv i s ión 

del A lmacén general de este Arsenal, con estricta y 
cion al pliego de condiciones inserto en la «Q* ¡«p0 
de Mani la» n ú m . 166 de 17 de Junio úl t imo , 0 ^ 
acto t end rá lugar ante la Junta especial de \ ¡ . 
tas que al efecto se r e u n i r á en este Estableciruj. ^ 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada ^ 
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones $ 
deseén los licitadores ó puedan ser necesarias y IQ, 9 ^ 
gundos para la e n t r e g á de las proposicione s á cuya a] ^ 
tura se p r o c e d e r á terminado dicho ú l t imo plazo. ^ 

Las personas que quieran tomar parte gn dichj 
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo j|teUD 
dé lo , en pliegos cerrados, extendidas en paje l del¡? fn 
competente a c o m p a ñ a d a s del documento de dep^ 
de l a cédula personal, sin cuyos requisitos no » 
admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre delosi 
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la 1 
posición, con la mayor claridad y bajo l a rúbric* 
interesado. 

Cavite, 8 de Agosto de 1890.—Eduardo Renack 
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SECRETARIA D E L A JUNTA D E ALMONEDA 
DE LA. DIRECCION Q-EHERAL DE ADMINISTRACION ClVH" 

Por disposición de la Dirección general de ^ 
nistracion C i v i l , se s aca rá nueva subasta públi"3 
arriendo del arbitr io de mercados públ icos de ' 

'-0¡ 

I" 'do 
así 'Ivi 

del 
v incia de Bataan, bajo e l tipo en p rog res ión 
dente de 1.742 pesos 40 cén t imos anuales, ycoD-^ 
tera y extricta sujeción al pliego de condicioné 
blicado en la «Gaceta de Mani l a» , n ú m . 1 4 8 ^ 
pendiente al dia 25 de Noviembre de 1888. $ . lec 
t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de j3 
presada Dirección que se r e u n i r á en la casa w®.' ^ 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza 
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
terna de dicha provincia el dia 9 de Setiembre Pr2¡L^ 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que . 5 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposi"1. s 
extendidas en papel del sello 10.tt, acompañand^ s * 
cisamente por separado, el documento de garan11' ^ 
rrespondiente. o 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham 1 
Garc í a . 
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2k 

ñcion de la Direcc ión general de A d m i -
Ijjíil, se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 

¿el a rb i t r io de la matanza y limpieza 
ii i l.er g rupo de la provincia de llocos 
. el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
L anuales, y con extricta su jec ión a l 

l i c i o n e s publicado en la «Gace t a» de 
l| número 155 correspondiente a l dia 2 
!je de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante 
jg jVlfflonedas de la expresada Direcc ión 
L j r^ en la casa n ú m . 1 de la calle de 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
dad) y en ^a subalterna de dicha provincia 

% Setiembre p r ó x i m o á las diez en punto de 
Los que deseén optar á la subasta, p o d r á n 

sus proposiciones extendidas en papel de l 
* acompañando precisamente por separado, 
¿to de g a r a n t í a correspondiente. 
28 de Agosto de 1890.—Abraham G a r c í a 

Inosicion de la Direcc ión general de A d m i -
Civil, se s a c a r á nueva subasta púb l i ca del 

arbitrio de la matanza y l impieza de 
provincia de Sainar, bajo el t ipo en pro-

íendente de 1710 pesos anuales, y con es-
fecion al pliego de condiciones publicado en 

de Manila^ n ú m . 160, correspondiente a l 
[Diciembre de 1888. E l acto t e n d r á l u g a r 
U t a de Almonedas de la expresada D i -
he se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de la 
[rzobispo, esquina á la plaza de Moriones ( I n -
le esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 

dia 9 de Setiembre p r ó x i m o á las diez 
su mañana . Los que d e s e é n optar á la su-
presentar sus proposiciones extendidas en 

lo 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por se-
^ocumento de g a r a n t í a correspondiente, 

de Agosto de 1890. -Abraham Garc í a 

1 

sicion de la Direcc ión general de A d m i -
ivil, se saca rá á nueva subasta púb l i ca el 

arbitrio del sello y resello de pasas y 
3.er grupo de la provincia de Mani la , 
ÍO p rog res ión ascendente de 605 pesos 
anuales, y con entera y extricta sujeción 
condiciones publicado en la «Gaceta de 

m, 161 correspondiente a l dia 8 de D i -
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta 

as de la expresada Direcc ión que se r e u n i r á 
núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina 
e Moriones, ( In t ramuros de esta Ciudad) 
alterna de dicha provincia , el dia 9 de 

iróximo á las diez en punto de su m a ñ a n a , 
séea optar á la subasta, p o d r á n presentar 
jones extendidas en papel del sello 10.°, 
' precisamente por separado, el documento 
correspondiente. 

i Agosto de 1890.—Abraham G a r c í a 
1 

0 

sicion de la Di recc ión general de A d m i -
yü) se s aca rá á una nueva subasta pü-
^ j o ds los terrenos de propios situados 
0 de Carmen del dis tr i to de C e b ú , bajo 
p r e s i ó n ascendente de 206 pesos anua-Tul? Y extricta su jec ión a l p l iego de 
Publicado en la « G a c e t a de M a n i l a » , 
Respondiente al dia 20 de Febrero ú l -
w tendrá luga r ante l a Junta de A l m o -
pesada Di recc ión , que se r e u n i r á en 

" (fe la calle del Arzobispo esquina á 
-jonoues. ( In t ramuros de esta Ciudad) 
^ r n a de dicha provincia , el dia 9 de 

OPU á las diez de su m a ñ a n a - Los 
* a *a subasta, p o d r á n presentar sus 

p é n d u l a s en papel el sello 10.% 
incisamente por separado el documento 

Respondiente. 
Agosto de 1890.—Abraham G a r c í a 

1 

asfl Üvii í*e Ia Dirección general de A d m i -
oQ{(ielseii ^ c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
e8l e Mcmií y Je?ello de pesas y medidas del 
•0 ^OLe^-,' ^0 ê  ^P0 ea p r o g r e s i ó n as-
0 H o V anua'cs, y con entera y extr ic ta 
la* ^ coridlciones publicado en la «Ga-

0 ^e ' i^111 ' correspondiente al dia 9 
de ^nedas d i aCto ten(ir¿l lu8'ar ante la 
giíí 4 casá n ' exPi'esada Direcc ión que se 

ró^ 1 Plaza 1 de la calle de A zobispo, 

# ^ BMv na de diclia provincia 
*)l S W Í ^ o á las diez en p u n t 

^si iKv. i . *uorioQes, ( In t ramuros de esta 
el dia 

Ts ^ deS"0 a las d^tíZ en punto de su 
alí» ^''Opo^io 611 0Ptar a la subasta, p o d r á n 

^pañaní068' extendidas en papel del 
(JJí M í>arn^. P^cisamente por separado, 

4Ul0rs^t la correspondiente. 
^ s t0 de 1890.—Abraham G a r c í a 

Por d i spos ic ión de la D i r ecc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
del 5.° g rupo de Mani la , bajo e l tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de 291 pesos 60 c é n t i m o s anuales, y con 
entera y extricta su jec ión al pliego de condiciones 
publicado en la «Gace ta de Man i l a» , n ú m . 158 co
rrespondiente a l dia 5 de Diciembre de 1888. E l acto 
t e n d r á l u g a r ante la Junta de Almonedas de l a ex
presada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones, ( In t ramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia , el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que d e s e é n 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, e l documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 1 

Por d ispos ic ión de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a del 
arriends del arbi t r io de la matanza y l impieza do reses 
del cuarto g rupo de la provincia de Pampanga, bajo 
el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 1.590 pesos, 57 
c é n t i m o s anuales, y con entera y extricta su jec ión al 
pl iego de condiciones publicado en l a «Gace ta de 
M a n i l a » , n ú m . 17 correspondiente a l dia 17 de Enero 
ú l t i m o . E l acto t e n d r á l u g a r ante la Junta de A l 
monedas de l a expresada Di recc ión que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de la callo del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, ( Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha pr v inc ia , e l dia 9 de 
Setiembre p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseén optar á la subasta, p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel sello 10.° , acom
p a ñ a n d o precisamente por separado el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1 8 9 0 . = A b r a h a m G a r c í a 
G a r c í a . i 

Por d i spos ic ión de la Direcc ión general de A d m i 
nistracion C i v i l , se s aca rá á nueva subasta p ú b l i c a 
del arriendo de la matanza y l impieza de reses del 
4.° g rupo de la provinc ia de Mani l a , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 378 pesos 90 c é n t i m o s 
anuales, y con entera y extricta sujeción a l p l iego de 
condiciones publicado on la «Gace ta de M a n i l a » , 
n ú m . 820 correspondiente a l dia 20 de Noviembre de 
1889. E l acto t e n d r á luga r ante la Junta de A l 
monedas de l a expresada Di recc ión que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo, es
quina á la plaza de Morcones, ( In t ramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia , el dia 9 
de Setiembre p r ó x i m o á las 10 en punto de la m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la subasta, p o d r á n presentar 
sus proposiciones estendidas en papel del sello 
10.°: a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el do
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 9 de Agosto de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 1 

Por d i spos i c ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
e l arriendo del arbi t r io de carruages, carros y caba
llos de la provincia de Capiz, bajo el t ipo en progre
s ión ascendente de 510 pesos anuales, y con entera y 
extr ic ta sujeción a l pl iego de condiciones publicado en 
l a *Gaceta de M a n i l a » , n ú m . 129 correspondiente 
a l dia 11 de Mayo ú l t i m o . E l acto t e n d r á l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Di recc ión que se r e u n i r á en l a casa n ú m . 1 de 
la calle de Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
( In t ramuros de esta Ciudad) y en la Subalterna de 
dicha provincia el d ia 9 de Setiembre p r ó x i m o k las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que d e s é e n optar 
á la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisa
mente por separado el documento de g a r a n t í a corres
pondiente. 

Manila , 9 de Agosto de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 1 

Por d i spos ic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
el arriendo del a rb i t r io de la matanza y l impieza de 
reses de la provincia de M o r o n g , bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 355 pesos 50 c é n t i m o s anua
les, y con entera y extr ic ta sujeción a l pliego de 
condiciones publicado en la « G a c e t a de M a n i l a » , n ú 
mero 158 correspondiente al dia 5 de Diciembre de 
1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Direcc ión que se r e u n i r á en 
l a casa n ú m . 1 de la calle det Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, ( In t ramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia , el dia 9 de Se
t iembre p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que d e s e é n optar á la subasta p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10 .° , 

a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, e l documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Man i l a , 9 de Agosco de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . i 

Por d i spos i c ión de la D i r ecc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á la nueva subasta p ú b l i c a 
del arr iendo del a rb i t r io de la matanza y l impieza 
de reses de la provincia de l a Laguna , bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 820 pesos, 80 cén t imos anua
les, y con entera y estricta su jec ión al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta de Mani la» n ú m e r o 
116, correspondiente al dia 24 de Octubre de 1888. 
E l acto t e n d r á luga r ante la Jun ta de Almonedas d e 
la expresada Di recc ión que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle de Arzobispo esquina á la plaza d e 
Moriones, ( In t ramuros de esta Ciudad) y en la s u b a l 
terna de dicha provincia , el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o , 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que d e s é e n optar 
á la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Man i l a , 9 de Agosto de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . i 

Por d ispos ic ión de la Direcc ión general de A d m i n i s 
t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a de l 
arriendo del arbi t r io de la matanza y l impieza de 
reses del 5.* g rupo de la p rov inc ia de Mani la , bajo 
el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 504 pesos, 90-
c é n t i m o s anuales y con entera y extr icta su jec ión a l 
p l iego de condiciones publicado en la «Gace ta de M a 
n i l a , n ú m . 26 correspondiente a l dia 26 de Enero de 1889, 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de l a 
expresada Di recc ión que se r e u n i r á en la casa n ú m . í 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de M o 
riones, ( Intramuros de esta Ciudad), el dia 9 de Se
t iembre p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que d e s é e n optar á la subasta, p o d r á n presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, e l d o 
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 

Man i l a , 9 de Agosto de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . i 

Por d ispos ic ión de la Direcc ión general de A d m i n i s t r a 
c ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a el a r r iendo 
del a rb i t r io de la matanza y l impieza de reses del l . e r 
grupo de la p rov inc ia de llocos Sur, bajo el t ipo ect 
p r o g r e s i ó n ascendente de 4.759 pesos anuales, y con e n -
tera y estricta su jec ión al pliego de condiciones publicado 
en la « G a c e t a de M a n i l a » , n ú m . 138, correspondiente 
a l dia 20 de Mayo ú l t i m o . E l acto t e n d r á l u g a r 
ante la Junta de Almonedas de la expresada D i r e c c i ó n 
que se r e u n i r á en la casa n ú m , 1, de la calle del A r z o 
bispo esquina k l a plaza de Moriones, ( Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia , el dia 9 
de Setiembre p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseén optar á la subasta p o d r á n presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento d& 
g a r a n t í a correspondiente. 

Man i l a , 9 de Agosto de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . í. 

Por d i spos ic ión de la D i r e c c i ó n general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a e l 
arr iendo del arbi t r io de vadeos del segundo g rupo d e 
la p rovinc ia de Bulacan, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de 2.340 pesos anuales, y con entera y 
extr icta sujecton al pliego de condiciones publicado e n 
la « G a c e t a de Man i l a» , n ú m . 47 correspondiente a l 
dia 16 de Febrero del a ñ o p r ó x i m o pasado. Él acto 
t e n d r á l u g a r ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Di recc ión que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de l a calle de Arzobispo esquina á la plaza de M o 
riones ( In t ramuros de esta Ciudad) y en la s u b a l 
terna de dicha provinc ia , e l dia 9 de Setiembre p r ó x i m o 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que d e s é e n 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . j 

Por d i spos ic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta públ ica el 
arriendo del a rb i t r io de mercados p ú b l i c o s del l . e r 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 1003 pesos 50 c é n t i m o s anua
les, y con entera y extricta su jec ión a l pliego de 
condiciones publicado en la «Gace ta de Man i l a» , n ú 
mero 132 correspondiente a l dia 9 de Noviembre de 
1888. E l acto t e n d r á luga r ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Direcc ión que se r e u n i r á en 
la casa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, ( In t ramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia , el dia 9 de Se
tiembre p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la subasta, p o d r á n presentar 
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sos proposiciones extendidas en papel del pello 10.°, 
c o m p a ñ a n d o precisamente, por separado el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc í a . 1 

Por disposición i e la Direcc ión general de A d m i 
n is t rac ión O v i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbitrio de la matanza y l impieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de Abra, bajo el t ipo en 
p rogres ión ascendente de 216 pesos 52 c é n t . anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gace ta de VTanila», n ú m . 142 corres
pondiente al día 19 de Noviembre de 1888. E l acto t e n d r á 
Ingar ante la Junta de Almonedas de la espresada D i 
rección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
calle de Arzobispo esquina á la plaza de M o ñ o n e s , 
•(Intramuros de esta Ciudadj, y en la subalterna de 
dicha provincia e ld i a 9 de Setiembre p r ó x i m o á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la 
subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890 —Abrabam Garc í a 
arda. 1 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión Civ i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca del 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de 281 pesos, 25 cént imos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta de Manila», n ú m . 119, corres
pondiente al dia 27 de Octubre de 1888. E l acto t endrá 
fugar ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á l a plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha p rov in 
cia el dia 9 de Setiembre próx imo á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta po
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° a compañando precisamente por separado, 
el documenta de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.-Abraham García García 1 

Por disposic ión de la Dirección general de A d m i 
nis t ración Civ i l , se sacará á nueva subasta del arriendo 
<ie la matanza y limpieza de reses del 2.° grupo de 
la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 2525 peses, 25 cént imos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
oublicado en la «Gaceta de Manila» n ú m . 133, co
rrespondiente al dia 15 de Mayo ú l t imo . El acto ten
d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
prés da Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calíe del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñ o n e s (Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próx imo á las diez 
<:n punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la 
subasta pod rán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de ga ran t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.--Abraham García García . 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta púb l i ca el 
nrriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Zamboanga, bajo el t ipo en progre
s ión ascendente de 1620 pesos anuales, y con entera y es
tricta sujeción a l pliego de condiciones publicado en la 
«Gace ta de Manila» n ú m 161, correspondiente al dia 8 de 
Diciembre de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se r e u n i r á en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre 
próx imo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompa-
fiando precisamente por separado, el documento de ga
r a n t í a correspondiente. 

Manila , 9 de Agosto de 1890.—Abraham García Garc ía .1 

Por disposición de la Dirección general de A d m i n i s 
tración. C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
servicio del arriendo del arbitr io de la matanza y l i m 
pieza de reses del 6.* grupo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de 1030 pesos 50 
cén t imos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila», n ú m e r o 
158, correspondiente a l dia 5 de Diciembre de 1888. 

131 acto t end rá lugar ante la Jun tado Almonedas de la 
expresada Dirección, que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo esquina de la plaza de Morio 
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próx imo á las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á 
3a subasta pod rán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.--Abraham García García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admin i s 
t ración C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica , el 
• irbitr io de la matauza y limpieza de reses, del primer 
irrupo de la provincia de Zambales bajo el t ipo 
<:n p r o g r e s i ó n ascendente de 515 pesos anuales, y con 

entera y estreta sujeción al pliego de condiciones p u 
blicado en la «Gaceta de Manila» n ú m , 136, corres
pondiente al dia 18 de Mayo del a ñ o actaal. E l acto 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la espre-
sada Dirección aue se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 9 de Setiembre próximo á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la su
basta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por se
parado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 9 Agosto de 1890.—Abraham García Garc ía . 1 

Por disposic ión de la Dirección general de Admin i s 
t r ac ión Civ i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io de carruages, carros y caballos de 
la provincia de Camarines Sur, bajo el tipo en progre
s ión ascendente de 1800 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de conmciones pu
blicado en la «Gace ta de Manila» n ú m . 357 corres
pondiente al dia 27 de Diciembre del a ñ o p róx imo pasado. 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morianes, 
Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o á las diez en 
punto de su m a ñ a n a Los que deséen optar á la subasta 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del.sello 10°, a c o m p a ñ a n d o precisamente, por separado 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García Garc ía .1 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n is t rac ión Civ i l , se sacará á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de r e 
ses del 2.o grupo de la provincia de Capiz, bajo e l 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 501 pesos 80 c é n 
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta de Mani la» n ú 
mero 153 correspondiente al dia 30 de Noviembre de 
1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mor io
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o á las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel sello 10.0 acompañando precisamente 
por separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.-Abraham García G a r c í a , ! 

o 
GO 

m 

o. 

fe 

Q 
CQ < 
< 

Q 

P 

H 

O 

o 
ü < 
H 
ai 

«o 

«o 

I 

4=1 

5* 

5^ 

^ Os 

< i 
H 

o 
A « a A a « s 

ll 

3Í Ctí 

1 4 
» a a ^ » A a í > A a 

c o A ^ A ^ a a a 

T3 O 

2 rt 
¡3 -

O ÍTO c o a ( N * * ^ a a a * 

j A a * A A A a í ! > a a j a 

a A A A a 

ta 

§ 1 
o «-< 

— 

a a # » A a « A A a 

r t j c a A a a a A A í * es 

P 
A ^ a a a ^ 

A A a A a a 

a 
<1 

o o ¿ z é a d á 
o o o o -

o ^ 

o o O o , - , 0 . 0 . — 

'o o « o o o 
rt ce aj ^ es 

»- t - sí 
o o o o O O 

" o 
. 0 

o 

a 

o 

o 

a 
cu O 
í-. o 

Ti 
cS a o O 
I 

o 
O í 
00 
• — í 

<x> 
Ti 

Is 

o o 
-§ 
a3 —T 

a 
a: O 

Don Nicolás Jaramillo y Mesa, Coronel Jefe pr incipal 
del 22.° Tercio de la Guardia C iv i l . 

Hago saber: que habiendo terminado la contrata de 
calzado que tenia este Tercio y debiendo proceder á 
sacar á púb l i ca subasta otro nuevo compromiso por 

el t iempo de un año, los Señores que ( ü 
parte en esta licitación se se rv i rán mandar 1 
cerrados con las solicitudes y cartas de dJ 
oficina principal en Molo (líoilo) antes 
tiembre próximo en cuyo dia y á las 9 (ieJ 
t e n d r á lugar su apertura. E l precio de caá 
de pfs, 1'50 que marca la Carti l la de 
vigente. 

Manila, 31 de Agosto 1890.—P. O.—El 
Francisco Mar t ínez Troncoso, 

SECRETARIA D E T A T Ü N T A DE 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Setiembre p róx imo venidero d 
su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de 
nedas de esta Capital, que se const i tuirá 
de actos públicos del edificio llamado anti¿J 
y la subalterna de la provincia de Cebú] 
de las obras de cons t rucc ión de una cásela ] 
de Carabineros y registro de equipajes 
de la Capital de dicha provincia, baje 
gresion descendente de 1.419 pesos, 18 J 
estricta sujeción al pliego de condiciones] 
en la «Gaceta» de esta Capital, n ú m . 170 
de Junio ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, sel 
la que marque el relój que existe en el Saloj 
públ icos . 

Manila, 16 de Agosto de 1890.—Abra 
Garc ía . 

cei 

E l dia 26 de Setiembre próx imo venidero 
su m a ñ a n a , se subas t a rá ante la Junta de Riro 
nedas de esta Capital, que se constituirá elle 
de actos públ icos del edificio llamado anti^Lj 
y la subalterna de la provincia de Zambo; 1 
vicio de arriendo por un tr ienio de 1 
de anfión de dicha provincia, bajo el 
gresion ascendente de 23.547 pesos, 96} 8 
con estricta sujeción al pliego de condicij. 
cado en la «Gaceta» de esta Capital oiiWa 
fecha 13 de Julio p róx imo pasado. 

La hora para la subas1 a de que se tral 
por la que marque el relój que existe eo 
actos públ icos . 

Manila, 26 de Agosto de 1890.—Abra^tr 
Garc ía . 

P r o v i d e n c i a s i u d i c i a í c t 

— Ip" 
Por providencia del Sr Juez do, primera ¡iisilg 

t r i to de Binondo, dictada en esla fecha en I ' 
mero 7064 contra D . Nicoiás Nelson, por estafa, 
á la testigo D.a Rosario Gabada, que estuvo anlí. 
la calle Lacoste n ú m . 30 del arrabal de Sta. i:fll 
t rasladó á la calle de Orozco, Intramuros, á ^ 
término de 9 dias, contados desde el siguient* 
blicacion de este anuncio en la «Gaceta oficií 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaril 
causa, apercibiéndola que de no hacerlo, le pan 
juicios que en derecho hubiere Jugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 
bre de 1890.—José de Reyes. 

C!2 
Don Mariano Izquierdo y González, Juez de P' [Q 

cia de esta provincia de la Laguna etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los pi 

dia difunto Hilario Alque/.a Hipólito, l láma los n • i 
y Dorotea Hipólito, naturales y vecinos delpue^lu 
ciso provincia de Zambales, y á los herederos 
de aquel, para que dentro de nueve dias, coi 
fecha de su publicación, se presenten en este 
cer uso de su derecho en la causa núm. 612» 
r i lo Conde, instruyo por homicidio por jn:iPr!1(L 
apercibidos que de no verificarlo dentro de áw' 
t e n d r á por desistidos de su acción. 

Dado en Santa Cruz á 2 de ¡Setiembre de 
Por mandado de su Sría., Higino Benitez. 

A I 
4 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera -j A 
provincia de Bulacan, que de estar en pl^íf 
funciones, yo el infrascrito Escribano dov M 
Por el presente cito, llamo y emplazo a ' 

lestino Canoza y Francisco Ganosa, casados y 
y vecinos del pu^'blo de S. Ildefonso, para l ^ jfjj 
de 30 dias, contados desde esta fecha, se Pr®r^ 
Juzgado á fin de ser notificados de una P^'Jfk, 
la causa n ú m . 5242 que se sigue en este edlCui*í 
los mismos y otros por robo y rapto. apercifl|lp 
hacerlo dentro de dicho término, se sustanciaf'j 
causa en su ausencia y rebeldía, parándoles l * 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 2 de ^ 
Adolfo García.—Por mandado de su Sría , J09 

Por providencia del Sr. Juez de primer» "jj 
provincia de Panpasinan, en la causa núfli^ 
oficio contra D. Blás Mij ia , por falsedad, ""' 
plaza á dicho procesado D. Blás Mijia, 4 
de San Manuel, actual cabeza barangay 
para que en el té rmino de 30 dias, contado' 
cion de este edicto, se presente á este JuZcr̂ | 
cel de esta Capital para contestar á los c» <>J 
mi«mo resultan en la misma, apercibido 1u^fi 
en dicho té rmino, se le declaraiá rebelde ) J 
diéndose con los estrados del Juzgado las ?" -
que se practicaren contra él, parándole l0' 
recho hubiere lugar. j 

Lingayen, Pangasinan y oficio de mí car* |e{| 
do 1890.—Santiago Guevara. 

i - RAMÍREZ y COMP.—MAGAL^' 


